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Precio de inserció»
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LÍNEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual- 

-quiera que sea el’ origen de

46; ADVERTENCIA: No se ad-

sido ntitirán, para su inserción
Franqueo Concertado 26/2

3r espi comunicaciones que no ven- 
iedan jan registradas del Qobier-^

Se publica los martes, jueves y sábados

1 a. Sot 
niento

10 Civil de la provincia. Depósito Legal: LO. 1-1958

edicto.
Los interesados acredita

rán antes de la publicación 
■ V por medio de la correspon

diente carta de’ pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro-, 
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

itinuaó Î I

lODierno Civi' de la1 plazo 
lodrán i 
aferesaÉ

'esupií:
provincio

.r ración 551

idrón

52'

479

Acitividades molestas, insaílubres 
noóivas y peligrosas

Conforme a lo dispuesto en la 
lispoisic’ón transitoria 1- de la 
Instrucción de 15 marzo de 1963 
lictando normas para la aplica- 
;ión del Reglamento de 30 de 
"lOviembre de 196'l,<toidas las in- 
Justrias, establecimientos o acti- 
ddades existentes en la fecha tie 
intrada en vigor del Reglamento

Lo que se hace, público para 
general conocimiento y efectos 
oporunos, debiendo esa Alcaldía 
dar la máxima publicadad por 

' todos los. medios de difusión a su 
alcance., a las determinaciones 
contenidas en la 1’ 2- disposi-
cion'es transitorias de la citadá- 
instrucción, así como a las rela
ciones a que Se refiere el párra
fo 2- del artículo 8- de la misma.

Logroño, 23 marzo 1964.
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro
612

pieE, i ndicado, con licencia ' regular- 
)io hanente. expedida a tenor de las 
a liceK lisposiciones hasta' entonces vi- 

carpiií gentes, y que no Resulten com- 
EamiT ^rendidas en las relaciones pre-

BÎPÜTACION DE 
LOGROÑO

Barrio

1 artíí
vistas-éñ el párrafo 2- del articu-

* --- Jo 8^ de la presente Instrucción, 
t) del8 leberán someterse a.la califica- 
3S mole Comisiones Provin-
I y 
tmbre 
ón 1^7

íiales de Servicios Técnicos den
tro de los plazos siguientes, coñ
udos a partir del día primero 

Î días Me octubre de 1963.
se COB¡ a) Cuando estén radicadas o

siendo ejercidas ' en mu- 
f P tiicipibs de menos de 100.000 ha- 
hacer' hitantes, 
tes. en el de seis meses

cualquiera -que sea la clase ,dea de» actividad.' 
tarse ♦ ' • Cuando radiquen o sean, 

^^sarrolladás en municipios de 
Ib mil 100.000 habitantes, en el

Linam áe seis meses, si son de la clase 
las peligrosas e insalubres; 
el ciq nueve, si son de las no- 

541 y en el de quince, si de 
‘molestas.

ina en 
.tami

"En cumplimiento del Art. *24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
queda expuesto al pùbliço el 
Pliego de Condiciones que servi
rá de base para la contratación , 
de las obras de «Habilitación de 

' vaquería en el pabellón del vive- 
Î ro de Varea o finca de la Exce

lentísima Diputación de Logro
ño», admitiéndose reclamacio
nes contra el mismo en el plazo 

de 8 días. •
Logroño, 23 de marzo de 1964.

El Presidente, .

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

610

? Estos plazos finalizan: para 
actividades peligrosas e insa-

putíi” el dfe abril de 1964; pa^ 
ial ílp' ? }as Actividades nocivas el 1® 

escíi'* Je juiíQ ¡.jg 1964, y para las’"acti- 
'/ílades molestas, el 1® de enero 
de 1965'.■a

SUBASTA DE OBRAS

Durante los 20 días siguientes 
al de publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
se admitirán en la Secretaría de 
la Diputación de 10 a 13 horas 
proposiciones para optar a la sí-

guíente subasta de obras anun
ciada por segunda vez:

«Riego superficial con emul
sión asfáltica de los caminos ve
cinales de «De la carretera N-111 
a Ñalda y de la carretera LO-610 
a Alberite (Trozo de Alberite al 
camino de Qavijo)». El precio 
tipo de esta subasta es de 252.540 
ptas. La fianza provisional será 
de 5.050'80 ptas. equivalente al 
2°/o del precio tipo. Plazo de eje
cución 8 meses.

La apertura de las plicas se ce
lebrará en la Diputación a las 13 
horas del’ día hábil siguiente al 
de terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones.

Las plicas se presentarán en 
sobre cerrado que podrá ser la
crado y precintado y en el que fi
gurará la inscripción de . .. (aq<í 
se hará constar el' título de la 
obra objeto de la subasta). Den
tro de las plicas irán contenidas 
las proposiciones ajustadas rigu
rosamente al modeío .que abajo 
figura acompañadas del Docu
mento Nacional de Identidad del 
firmante de la proposición, el 
carnet de empresa con responsa
bilidad, el documento que acre
dite la constitución de la garan
tía provisional y una declaración 
en la que el licitador afirme, ba
jo su responsabilidad , no hallar
se comprendido en ninguno xdc 
los casos de incapacidad o in
compatibilidad de los arts., 4.® y 
5.° del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales. Los que concurran 
en representación de otra perso
na o de una Sociedad acompaña
rán asimismo los poderes bas- 
tanteados a su costa por el Se
cretario de la Corporación y en 
su defecto por el Oficial Letrado,

La garantía definitiva será del 
,4®/o de la adjudicación provi
sional.

Queda de manifiesto en la Se
cretaria de la Diputación el Plie-
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de hacienda

Sie

d)e coinstrucción

¡es p:con domicilio en Logroño, cali 1.^-

arro

icuei
^eglc

, 548

Anuncio por el que se convoca a

Cámara. Oficial Sindical A^ria Audiencia 'taíriil de duif ianicl

te esta Sala recurso contenciosa

de LOgrí ia jçmico Administartivo

'lefio

to y quisieren coadyuvar en él ¡s
la Administración,

»

de la Concepción Alvarez 
ña en nombre y con poder dç-^

El' 
ara-

a el 
pono 
stabl

®rnai 
ioin{ 
a ab

leccic 
'eter 
lítab 
tedie

'ás d

cotí]

par 
Bolei

de dicha fianza.
Madrid, 13 marzo 196,4.

El Director Genera], 
Cruz Martínez Esteruelas 

. • 609

por Impuesto sobre el Gasto.
En cumplimiento- de lo que di' 

pone la vigente' Ley de esta J’

527
Sala dé lo Contencioso-

obra, en cuantía de pesetas tres 
cientas cuarenta y ocho mil qui

. Decreto del Ministerio die Hí

los afectados del polígono “Cas
cajos”, para proceder al pago de 
los justiprecios fijados por la Co- 

misióín Central de Urbanismo

administrativo contra el íaB 
dictado por el Tribunal Eco»

' , ' 556

621

550

Anuncio por el que se convoca a 
los afectados! del polígono “Lo- 
béte”, para proceder al pago de 
los justiprecios fijados por la Co
misión Central de Urbanismo

'Cienda de' 24 de mayo de 19K 
por el presente se hace públic: 
a los fines que en el mismo s jg 
determinan, qUe se- ha iniciad 
el expediente para la devolufiá ¡Qg g,

614

ño en 31 de diciembre de 19! H e 
contra Iiqi<i(dación . practican .yunt

za definitiva que constituyo g 
garantía de la ejecución de dich

de Hermanos Moroy núrn. wí ].,gy 
las obras de construcción de u 
edificio- de nueva planta pai 
Delegación de Hacienda en Lo
groñó, a petición del mismo s 
tramita la devolución de la fian

risdicción se publica este anu»*^ ^ibo 
para conocimiento de los que 1“ 
vieren interés directo en el asa®

Administrativo -
Por el Procurador doña Eíar^ iCia ;

de Hacienda en IjOgroño.
Finalizadas por el Contratist 

don Segundo Ruiz Castañare

597

nientas pesetas (348.500).
Y en cumplimiento d'e lo'quiret 

determina el artículo tercero d

go de condiciones, Proyectos, y 
demás documentos a esta subas
ta de obras. '
MODELO DE PROPOSICION

El Presidente,

Jesús Martínez Corbalán
y Sásenz de Tejada

611

.....ucha- de un ediíiQ
de nueva planta para Delegacic

Compañía Mercantil “La Rio' 
Alta S.A.-” se ’"a interpiiesto ai Uih

• xSábadOj 23 marzo 1964,

D... . vecino de. . ., con domi
cilio en.... núm... se compro
mete a la ejecución de las obras 
de. ... (aquí el título de la obra), 
de conformidad al proyeto y i 
Pliego de condiciones en la can- { 
tidad de. . . . ptas. (en letra).

Señala como domicilio para 
oir notificaciones en esta Capital 
el de D ... oalle.... núm . .. ¡ 
(para los domiciliados fuera de 
Logroño). (Fecha y firma del pro- 
ponente).
Logroño, 17 4e marzo de 1964.

Ministerio de la 
Vivienda

En virtud de lo dispuesto en ' 
el artículo 49 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, 
se convoca a los afectados por el 
polígono “Cascajos”, sito en tér
mino municipal de Logroño- a 
las 10 horas del día 8 de abril 
próximo, en el .Ayuntamiento de 
dicha ciudad, a fin de proceder 

' al pago, mediante entrega o con
signación, de los justiprecios 
aprobados por Orden del Minis
terio de 'a Vivienda de 16 de oc
tubre de 196.3.

Caso de que en el día señala
do no se terminar-i'i los pagos, 
se continuaran en« d-as sucesivos. 

Para cualquier consulta sobre 
-el tema se ruega a los interesa
dos establézcan contacto con la 
Delegación del Ministerio de la 
Vivienda en Logroño o con lá 
Gerencia de Urbanización, Mi
nisterio de la Vivienda, Madrid, 
Teléfno 2349710.

Madrid. ' 18 marzo 1964. - 
í' ' ' 

El Director-Gerente, 
V

Pedro Bidagor Lasarte

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Reglamento de 
la Ley de E -prepiaeión Forzosa, 
se convoca a los afectados por el 
polígono “Lobete”, sito en tér
mino municipal de Logroño a. 
las 10 horas del día 9 de abril 
próximo, en el Ayuntamiento de 
dicha ciudad, a fin de proceder 
,al pago,.mediante entrega o con
signación, -le los justiprecios 
aprobado^, por Orden «del Minis
terio de la vivienda de i6 de oc
tubre de. 1963.

Caso de que en el día señala
do no se terminaran lo.v pagos, 
se- continuarán .-'ji días sucesivos.

Para cualquier consulta Sobre 
el tema se ruega a los interesa
dos establezcan contacto con la 
Delegación del Ministerio de la 
Vivienda en Logroño o con la 
Gerencia de ' Urbanización, Mi
nisterio de la Vivienda, Madrid, 
Téléfno 2349710.

Madrid, 23 marzo 1964.

El Director-Gerente,

Pedro Bidagor Lasarte
603 ■

El Exemo. Sr. Gobernador Ci-* 
vil de l'a provincia mediante es
crito numeró 1521 de 16 de los 
corrientes, ha tenido a bien ra
tificar el /nombramiento del 
Guarda Rural de la-Hermandad 
Sindical de Labradores y Gana- 
eros de Albelda de Tregua (Lo
groño), a favor de don Angel Su- 
frategui' Bastida, visto el resulta
do de: los ejercicios realizados 
con, ocasión del examen de ap^ 
titud celebrado al efecto.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 156 de la Orden de la 
Presidencia del Gobier)no de 21 
de marzo de 1045 y artículo 40 
del KSiglamento de' Personal al 
servicio de las Hermandades Sin- 
di'cales de Labradores y Gana
deros.

Logroño, 21 marzo ,1964.

Qr 
le(

. 541
Dirección General * del Patrimi 

. nio del Estado
Anuncio relativo a. la devoli 

ción de la fianza deíinitiva cok 
tituída con motivo de las- obrd 

'icios 
ia, I 
nitiTi 
'Bole 
ia, € 
I las 
tena

, Burgos, 10 marzo 1964.
El Secertario de la Sala,

J. Navarro

SGCB2021
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541
Patrimi

Circular conjunta de las Direcciones Generales
le Ganadería para la campaña de lucha antirrá

bica obligatoria para 1864

devoli 
va con 
aS' obre 

ediíic

405
Siendo neoesario continuar la 

lidia antirrábica durante el pre
;ente año, las Direcciones Gene-

degacifl Sanidad y de Ganadería
• lan dispuesto qui6 la campana 

ntratisi ajuste ,a los siguien-
stanare ,
ÏO, cali

CS preceptos.
1.^—El Jefe de los

nizarán la captura y sacrificio 
i de los perros vagabundos, así co- 
I mo el secuestro y observación de 
j los sospechosos de rabia, en las 
i instalaciones que so precisen, de 
i acuerdo con el censo canino, 
i prohibiendo la circulación de los 

’! perros sin bozal en las 1 ocalida-

im. uni ’rovínciales de Ganadería pro- 
XKidrá al Exemo. Sr. Goberna-

PJ” ¡or Civil las normas para el de- 
arrollo de la campaña durante 

iismo.s

Servicios 'i ÿ comarcas donde se hubie-
’ ren registrado casos de rabia 
i .animçil durante el año 1963.
I b) El sacrificio de perros va- 
i gabunds se realizará en cámara

ílaño 1964. Este las remitirá, con
ta tía® ¡a-rácter de urgenda al Consejo 

Provincial de Sanidád para su 
iprobación o modificaciones que

tas tres. irocedan en orden sanitario, de 
icuerdo con lo prevenido en el J

5 lo’qï 
'cero ó 

d!e Hi

Reglamento de Epizootias y De-
íéto de 17 de mayo de 1952.
El'Excmo.- Sr. Gobernador díc- 

ará- la oportuna' Circuar, de
con lo previsto en la Ley 

puDliC'. jg Epizootias, para el desarrollo

de gas,-^; de- no existir éstas, me
diante inyección de éter anesté
sico.

c) Deberán sacrificarse todas 
crías deperros, que no estén des
tinadas a propietarios que se 
ocupen de^ atenderlos con arre- 
.glc a las normas higiénicas sa
nitarias.

d) Debe evitarse en lo posible 
la circulación de g^tos fuera de

lismo campaña de vacunación. . . la . Cciiiitx vic 
inicuo intirrátolca chnina ________  

volufio se .' llevará a cabo por los Ser-
obligatoria.

icios -Provinciales de Ganade-

al, 
lelas

609

527 
iso

ía. De la citada Circular se re- 
niflrá una copia o ejemplar del 
‘Boletín Oficial” de la provin- 
h. en él que' venga publicada, 
1 las Direccichies Generales de 
Ganadería y Sanidad.

(2.y-La Jefatura Provincial de 
anidad, a propuesta de la Ins

pección Provincial de Sanidad 
Veterinaria, y la de Ganadería, 
íUb/jcerá'n c'en juntamente la,s 
hdidas complementarias de po-

j los dómicilios respectivos, a no 
I ’ser que los dueños de los mismos 
I tos )«oínetan voluntariamente' a 
I lá Vacunación antirrábica pre- 
I ventiva. Esta será practicada por 
: los Veterinarios Titulares, apli

cando a los gatos dé más de seis 
meses de edad tres centímetros

continuará en sus funciones, pu- 
diendo proponer a las Direccio
nes Gdneral{3s m'encionadas líos 
tratamientos contra la parasito
sis del perro, contagiosa al hom
bre,'en las comarcas en que por 
sus características epizootológi- \ 
cas o sanitarias se estime más 
conveniente.

6.''—La Vacunacicn podrá rea
lizarse con cualquiera de los ti
pos de vacuna que hayan sido 
previamente contrastadlos con 
resultados favorables por el Ser
vicio correspondiente del Minis
terio de .Agricultura.,

Lás yacunas avianizadas serán 
utilizadas en los jierros de las 
provincias de Barcelona, Murcia, 
Almería,. Córdoba,. Cádiz, Sevi
lla, Málago., Huelva, Badajoz y 
comarcas a designar por la C.o-, 
m.isión Central de lucha Antirrá- . 
bica en las provincias de Ovie
do, León, Orense y Lugo, así co- 

*mó en-los grandes núcleos urba
nos,-con casu stica rábica; en los 
perros de caza y en los de pastor.

En los Municipios cuyos Ser
vicios Veterinarios sean autóno
mos, por encontrarse ezcluídos 
de perténecer a las Juntas Admi
nistrativas de las Mancomuni-
dàdes Sanitarias provinciales, 

[dos-suministros de-vacuna serán
•| proporcionados por los Servicios 

i Provinciales de Ganadería res- 
! pectivos, de acuerdo con los cen
osos-'caninos.
! 7.^—A partir de la fecha de lacúbicos de neurovácuna y prove

yéndole de medalla numerada. S terminación oficial de la campa
ña de vacunación antirrábica, 
todos- los perros, cuyos propieta-

a TvíarS Cia sanitaria indispensables pa-

ler de- 
,a Rio;

el éxito de la lucha contra la
Ponosis, de conformidad con lo 
^hblecido en el- artículo 12 de

esto ai • citada Ley de Epizootias.
tención 
el fai

•’•’—En el plazo de quince días, 
partir de la publicación en el 

--- —06' la provin-Eccní Boletín Oficial
" Circular que se indica

aoticaü
el apartado primero, los 

^Mtamientos remitirán al Go-

de vacunación en el collar.
Las Jefaturas Provinciales' d^ 

Sanidad, a través de los Servicios 
de Sanidad Veterinaria, velarán 
por el e - acto cumpimiento de'es
tas medid/).s complementarias y 
■confiecoi onarán los censos cani
nos .provinciales, que facilitarán 
en el más breve plazo posible 
los servicios Provinciales de Ga
nadería respectivos.

5-- Lci vacunación alcanzará 
• a todos los perros mayores de 
tres meses, y se dispondrá de 
forma que la totalidad de los ani
males queden inmunizados el i 
de junio pró-ímó. ' . -

^sto. ^áiador Civil copia del censo 
que dj inino, compreidiendo una rese- 

/1 ? ^^reviada de cada perro, así 
nombre y domicilio del 

” Henoi que 1“ 
el asiií

• en éV is "Como medidas de profila-

Las neurovacunas empleadas 
en la campaña se aplicarán a las 
íioáis • que contengan un gramo 
de suistancíh. herviosa para ’|:>s 
perros de pesos comprendidos 
entre los doce y los treinta kilo
gramos.

nos no posean el .correspondien
te certificado oficial de vacuna* 

i ción, serán recogidos como va- ’ 
■ gabundos pop los servicios muni - 
! cipales y sacrificados, como., an- 
i'teriormente se expone; .si en'el 
i plazo de cuarenta y-ocho horas 
-• no son .reclamados por sus due- - ■ 
( nos; en el caso de reclamación, • 
j >erán vacunados previamente a 
i la entrega a sus p rouie tariós, los 
; qüe abonarán los derechos de 
i vacunación la tailífa consignada 
¡ en, as respectivos Colegios Pro- 
.vinciales de Veterinarios, sui 
perjuicio de la sanción a que se ' . 
hayan hecho acreedores. Para.

i llevar a cabo este' precepto / 
'! sancionar convenie.pteniente a

ala,

¡ sanitaria se aplicarán, ade- j La Comisión Central de Lucha 
, “ áe las que establece el Re- Antirrábica c— 

de Epizootias, --- ■' -------•-----
^ti-nuación se. indican:

, I , creada por las Di-
s, las qUe । recciones Geheiales. de Sanidad 

'CÍ® Ganadería en la Circular
Los -Aymïtamüentos orga- j, conjunta de 12 de marzo d' 195.

los prcpietarios.de los animales 
que se encuentren eü "aqUehas. 
circunstancias, los Veterinarios 
titulares remitirán a las Jefatu- , 
ras Provinciales de Sanidad las 
matrices de los -certificados ex- 
pedidós en el período de vacuna
ción, una vez haya finalizado és
te, a ios efectos de co-mprobar su597
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A

coincidencia con los censos ca-
ñiños correspond let es.

Desde la referida fecha, la cir
culación'de los perros entre' di
ferentes términois . ‘pales 
quedará prohibida Si no van am- 
par' ios del certificado de vacu- 
ñacicn oficial. Las Conpañías de 

5 ferrocar.iícs y Empresas de 
transportes,no ,perm itiráií el em- 
baroue de perros sin que se jus- 
tifique. el estar vacunados con el 
oportuno certificado, expedido 
con fecha anterior a un año.

Una vez finalizado este perío
do ofeial de vacunación, sólo po- 

' dián ser- vacunados en cualquier 
momento los perros al alcanzar 
los tres meses dg edad, a los que, 
p'or imposibilidad material, no 

'.hayan sido vacunados con ante
rioridad.

■'8?—De .conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 179 del 
Reglamento de Epizootias, se fi
la como precio único a satisfa
cer. por los propietarios de Ibs 

■perros la cantidad de üeinta pe- 
gg^^g'por perro tratado en ''las 
cíoncentraciones disputes-tas por 
los Ayuntamientos; cuando la 
vacunación sea realizada en do
micilios ‘ particulares, la referida 
cantidad será incrementada con 
la o.ue señala la tarifa oficial de’ 

'hororarios por visita que tenga 
esiá-blecída el Colegio Oficial de 
Veterinarios respectivo.

De acuerdo con lo establecido 
en los Decretos 497/1960 y 
47'4/1960 y Orden Ministerial de 
Hacienda de 21 de julio de 1960, 
lós V eteipnarios ddtuiiáres ■ rAoti- 
ficarán a los propietarios de los 
perros- tratados la liquidación 

■ dori/cspandiente, ingresando, dé
la cantidad percibida, dos. pese- 
nas’por perro vacunado en la ofi
cina de Tasas de las jefaturas 

, d' -Sanidad de las provincias, y 
* * ei ;esu , en la nierta restringida

dól Tesoro, titulada Tasas de la 
Dirección General de Ganade- 

* r a. Tasa 21,10, abierta en el 
Banco Español de.Crédito en las' 
capitales de provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en -los 
Decretos de convalidación de ta
san antes mencionadas y Orden 

' • de- la Dirección General de Qa-

naderia número 312, de enero de 
1963,. para que sean atendidas 
las ' obligaéiones ‘ derivadas del 

, ' Decreto 4.97. y artículo 179 del 
' .Pégamfinto de Epiizqotías cita-^ 

do.
9.-—Para el suministro de va- 

cu- j 1.0-51 VoterinarioB. aoompav 
ñeran, a la vista del censo cani
no de su partida, una nota indi

cando el número de dosis nece
sarias, remitiéndolas a la Jefa
tura de Ganadería. Con tales 
datcís', düh'has .Jefaturas de Ga
nadería solicitarán de. la Comi
sión Central de Lucha Antirrá
bica las cantidades de vecuná 
precisas para atender a las ne
cesidades provinciales.

ICÓ—Ko tendrán validez otros 
certificados de vacunación anti- 
rrábicá canina que el oficial que 
distribuyen los Colegios Veteri
narios.

Se- establece una placa modelo 
único, acreditativa de haberse 
efectuado la vacunación, y qi ' 
se colocará en el collar del pe
rro, la que'^se ajustará a las si
guientes características;

a) Estará confeccionada en 
chapa metáliaa, de forma oval, 
con 2,5 centímetros en su diáme- 
rro mayor y dos centímetros, en 
el menor.

La chapa a colocar en. los pe
rros trata<los con v^r-CUna eviani- 
zeda será de tamaño y forma in
dicados pero en color azul.

H) Como If'scripc’jfm' i'ñgivra- 
rán en la chapa: Campaña Anti- 
'rráfcica ÎS64, numeración y nom
bre de la provincia, dispuesto 

.según modelo que a continua
ción figura;

LUCHA ANTIRRABICA
1Q64 

CO(»OQ
• VALLADOLID

c) Para sujeción' al collar 
tendrá dos perforaciones én los 
e.xtremos del diámetro mayor.

11.-—^Los Excelentísimos seño
res Gobernadores Civiles y los 
Jefes de Sanidad y de Ganade
ría aplicarán las sanciones de su 
competencia a los infractores de 
lós -preceptos previstos en las dis
posiciones vigeptes de lucha ^con
tra la rabia.

Madrid, 15 enero 1964.
EL Director Deneral 

de Ganadería, ’
Ï Francisco Polo Jover

'■ EL Director Deneral
. • de Sanidad

J. G. Orcoyen
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El -AlcaldePresidente del Ayun

tamiento de Valgañón
'Hace saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien-

to el presupuesto' extraordínaii 
formad para cnstruir un “Milu 
de sosteninliento para emplaza 
miento de un pasco de verano' 
queda .expuesto al- púbiieo dieb 
documento en la Secretaría Rh 
nicipal por termino de quine
días.

Durante diZio piase pidrái 
presentarse ou' .-s e Ayuntaniiei, 
tc< para' tinte Si Deapa ñr?.;! 
fíacienca por los habitan'es ; 
este término mmicip-al. y de’"-
entidades éxxv 
tí culo 68,1 de ia v'genu

en el al

Régimen Local las
-ey 5

clama;/'
nes que crean convmd-.nt'ú pe
los motivos expresadas en el 
tí culo '696 del citado Cuerpo Le 
.?al.

Y .para general 'conocimient 
se manda publicar el presente 
a los efectos del artículo 693 é
la referida Ley.
' Valgañón, 16 marzo 

El Alcalde,

EDICTO

De

1964.

6U'

conformidad con
I minado én el número 
i ' íículo 90 de la Ley de 
i Local, Texto refundido

426 
lo deter 

2 del ar 
Régirai

julio de .1955, quedan evpuestí
' al público en

Aki
Sus

Adi

Ex(

AD\ 
mitii 
comí 
áan 
no Ç

DE(

L 
que 
de ] 
■tro.

la Secretaría, iS XX 
ince días los do-i jar! el plazo de quince días los doo 

' mentóS'siguiente.s;
Liquidación . del* PresupueS 

Ordinario 1963.
Centa General del Presupues 

Ordinario, Valores • Independia 
tes y Auxiliares y Cuela 
de la Administración del *ai' 
monio, correspondiente al añeá
1963.

Villa 
1964.

de Ocón, 1 de febrero/

El Alcalde,

EDICTO
Por don Antonio FernándezV¡ 

llar, se ha soli .citado permiso 
autorización para instalar unsf 
lón para juegos infantiles (L 
bolines, etc.) en la callq de 
berto Etcbégayen, número 1 « 
está Ciudad. ’ •

En cumplimien o de lo dispuf 
tp. en el Decreto de 30 de novicia 
bre de 1961. spbíe actividades 
lestas, íin.salubres. nocivas y P^’ 
grosas, se hace pública la patio’*’ 
a fin de que durante el plazo ’ 
10 días, puedan fórmul^§e„ F* 
cuantos tengan interés en-e® 
cualquiera reclamación u 
vación. ;

' Sato Domingo de la Calzad®' 
2 cíe marzo de 1964, '

El Alcaídt,

con 
dec 
din
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